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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 435 DE 1999

(Febrero 4)

“Por el cual se modifica la conformación y la planta de personal del Tribunal Administrativo de Caldas y del Juzgado Primero Civil Municipal de Manizales, Circuito Judicial de Manizales, Distrito Judicial de Manizales.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el artículo 85 numerales 5 y 9 de la Ley 270 de 1996, y una vez oído el concepto previo de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial,
ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Establecer Salas de Decisión para el Tribunal Administrativo de Caldas, a través de las cuales los magistrados ejercerán su función jurisdiccional.
ARTÍCULO SEGUNDO.- SALAS DE DECISIÓN. Para el ejercicio de la función jurisdiccional habrá tantas salas de decisión plurales e impares como magistrados conformen el Tribunal, y cada una de ellas se integrará con el magistrado ponente, quien la presidirá, y con los dos que le siguen en orden alfabético de apellidos y nombres.

El ingreso de magistrados no alterará la conformación de las salas de decisión durante cada año calendario. En el mes de enero de cada año la sala plena restablecerá el orden alfabético de los magistrados que conformarán las salas de decisión, si hubiere sido afectado por el ingreso de nuevos funcionarios nombrados en propiedad o en provisionalidad mayor de un año.

ARTÍCULO TERCERO.- Trasladar a la Secretaría del Tribunal Administrativo de Caldas el cargo de Oficial Mayor, grado 8, en propiedad, del Juzgado Primero Civil Municipal de Manizales, Circuito Judicial de Manizales, Distrito Judicial de Manizales.

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir del cinco (5) de abril de 1999.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los cuatro (4) días del mes de febrero de mil novecientos noventa y nueve (1999)

JULIO CÉSAR ORTIZ
Presidente

TULIA ADELAIDA RUÍZ RUÍZ

Secretaria
2
2

[image: image2.emf]_1053931699

